
Expediente: 3322/05
Carátula: ZOTTOLA MARIA FLORENCIA C/ HEREDEROS DE CHAHLA SARA S/ DIVISION DE CONDOMINIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 14/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20124490368 - ZOTTOLA, EDUARDO FABIAN-HEREDERO/A DEMANDADO/A
90000000000 - VERON, ALEXANDRA-ACTOR/A
20175262858 - GRAMAJO, JULIO ROBERTO-POR DERECHO PROPIO
20143584470 - PREBISCH, JULIO MARCELO-POR DERECHO PROPIO
27286805057 - YUBRIN, FLAVIANA-POR DERECHO PROPIO
20124490368 - VIDES ALMONACID, JORGE-POR DERECHO PROPIO
20249827682 - ROBLES VIAÑA, GUSTAVO JOSE-PERITO
27286805057 - ZOTTOLA, DANIEL MARCELO-HEREDERO/A DEMANDADO/A
20107924257 - CRUZ, RAFAEL HORACIO-PERITO
27380245596 - ACIAR, Ignacio Miguel-POR DERECHO PROPIO
20143584470 - ZOTOLLA, MARIA FLORENCIA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 3322/05

*H102326027488*
H102326027488

Juzgado Civil y Comercial Común I nom

JUICIO: ZOTTOLA MARIA FLORENCIA c/ HEREDEROS DE CHAHLA SARA s/ DIVISION DE
CONDOMINIO. EXPTE. N° 3322/05

Proveyendo actuación: OTROS - POR: LEA PLACE, MARIA FLORENCIA - 06/03/2026 13:16PIDO
DICTADO DE SENTENCIA - POR: LEA PLACE, MARIA FLORENCIA - 06/03/2026 13:15

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

1. Por presentado con domicilio digital constituido. Téngase a la Dra. Maria Florencia Lea Place
(MP10.627) en el carácter de apoderada del Sr. Aciar Ignacio Miguel DNI N° 37130440, ganador de
la subasta, en mérito del poder especial que acompaña (cfr. artículo 9, inciso XX del CPCCT).
Désele intervención. Por acompañados los recaudos legales por apersonamiento en juicio.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 666 del CPCC, no habiendo sido observada la subasta
llevada a cabo en autos, se aprueba la misma.

3. Estése al punto IV de la resolución de fecha 13/11/2025. FDO. DR. PEDRO ESTEBAN YANE
MANA - JUEZ - JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN Ia. NOMINACIÓN. MDC

Actuación firmada en fecha 13/03/2026

Certificado digital:
CN=YANE MANA Pedro Esteban, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20178601580

Fecha Impresión
17/03/2026 - 10:01:56



La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


